
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

3 SUPERINTENDENCIA ] 
DE COMPAÑÍAS | 

| 

| 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. NEAR SA inn conoccononnao condeaa / lrecnnncnnorn cnn 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. IE ri 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL..<£)et. ferro Char Uelesco [Eco de. .Eerorol..... 
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2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. A A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ¿HO NEMA ccoo cirrccoccncoperroqonccnon bornes 
DOMICILIO. ofu.ez. 0... femema... Rivera. 34... Jada. en. Le. calle... or le 

Qiyuo ToÑer Seo, 0 dee H fonamé F fplblico de feramo 

| 
NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

t 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

| 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. .....l A stos des aerea raninn rancios 
NACIONALIDAD... MAA aiii ps Dannnncnnonnnnnn ono nono ene ranna no rnnnarnnos 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...222,9.8, UE 2 ici rra 
DOMICILIO. ed UN Quero. 2... Me da oo incio
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
    

  

         

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Meca Feraenda Chovez Santas Gsapa Eh cdlo. Umiaro Hit 
DAREMOS bale 16 fro. 

, haa Bree Unavez S2atoy DOLTELA Explora OS 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN —: 
ANO MES DIA 

| 

| 
EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

| 
1 

| 

|


